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POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE TENERIFE 
BANCOTEIDE 

 

1. Objetivo 

La presente Política Anticorrupción tiene como objetivo prevenir, detectar y 
sancionar cualquier acto de corrupción, soborno, fraude o conducta indebida 
dentro de la Asociación banco de Alimentos de Tenerife, Bancoteide, promoviendo 
la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas en todas sus actividades. 

 

2. Alcance 

Esta política es de cumplimiento obligatorio para: 

• Miembros del Consejo Directivo 

• Empleados y voluntarios 

• Consultores, proveedores y terceros que actúen en nombre de la 
Asociación 

 

3. Principios 

La Asociación se rige por los siguientes principios: 

• Legalidad: Cumplimiento de todas las leyes y regulaciones aplicables. 

• Transparencia: Gestión clara y verificable de los recursos. 

• Integridad: Rechazo absoluto a prácticas corruptas. 

• Responsabilidad: Uso adecuado de fondos y bienes de la Asociación. 

 

4. Prohibición de actos de corrupción 

Queda estrictamente prohibido: 
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• Ofrecer, prometer, entregar o aceptar sobornos o beneficios indebidos. 

• Desviar, malversar o utilizar indebidamente fondos o bienes de la 
Asociación. 

• Falsificar documentos, informes financieros o registros contables. 

• Otorgar beneficios injustificados a personas o entidades por interés 
personal. 

 

5. Conflictos de interés 

Los miembros y colaboradores deben: 

• Declarar cualquier conflicto de interés real, potencial o aparente. 

• Abstenerse de participar en decisiones donde exista conflicto de interés. 

• Actuar siempre en beneficio de la Asociación y no para beneficio personal. 

 

6. Gestión financiera y controles 

La Asociación implementará: 

• Registros contables completos y veraces. 

• Mecanismos de control interno y auditorías periódicas. 

• Aprobación colegiada para gastos relevantes y uso de fondos. 

 

7. Canal de denuncias 

La Asociación contará con un canal confidencial para reportar: 

• Actos de corrupción o sospechas fundadas. 

• Irregularidades financieras o administrativas. 

Las denuncias podrán realizarse sin temor a represalias y serán investigadas de 
manera objetiva y confidencial. 
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8. Medidas disciplinarias 

El incumplimiento de esta política podrá dar lugar a: 

• Sanciones disciplinarias internas. 

• Terminación de la relación con la Asociación. 

• Acciones legales, cuando corresponda. 

9. Difusión y capacitación 

La Asociación se compromete a: 

• Difundir esta política entre todos sus miembros y colaboradores. 

• Promover una cultura ética mediante capacitación y sensibilización. 

10. Vigencia 

La presente Política Anticorrupción entra en vigor a partir de su aprobación y será 
revisada periódicamente. 
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